
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250206 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Munoz Ramirez Comercializadora Muve 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 . 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08/10/2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/093/2025 

FECHA DE ENTREGA 
2 días hábiles, siguientes de la Notificación 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de J8~~~f'il4JsU\-~o.~ , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250206 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2210699000 50 PZA 

1 

Galletas surtidas de 1.5 kg 
OBSERVACIONES 
Marian Majestic 

Garantía: deberá entregar los bienes en perfecto estado de conservación y deberá contar con 
un mínimo de caducidad de 6 meses, dicha caducidad deberá ser visible en cada uno de los 
empaques y se contabilizara a partir de la fecha de entrega - recepción a entera satisfacción de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; asimismo, en caso de que algún empaque se 
presente en mal estado y/o con fecha de caducidad menor a la requerida , este sera devuelto y 
deberá ser sustituido en un plazo no mayor a 3 días hábiles por otro igual al originalmente 
ofertado, sin ningún costo adicional para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lugar de entrega: 
Edificio Sede ubicado en José Maria Pino Suárez Nº 2, Col Centro de la Ciudad de México, 
Código postal 06060, puerta 2024, horario: de 9:00 a 15:00 hrs., previa cita con la Lic. Alma 
Tania Jaime Barrera al correo electrónico tjaimeb@scjn.gob.mx 

Plazo de entrega, 
2 días hábiles, siguientes de la notificación de adjudicación. 

Forma de pago: Será al concluir la entrega total de los bienes, a entera satisfacción por parte 
de la administradora del contrato, mediante transferencia electrónica a los 15 dlas habiles 
siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en 
la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de que la entrega de los bienes 
fue a entera satisfacción por la SGP. En términos del Articulo 160 AGA Vll/2024, el pago 
deberá ser posterior a la entrega-recepción de los bienes adquiridos. 

Las especificaciones técnicas de los bienes están detalladas en el instrumento contractual a 
formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 30 de septiembre de 2025. 

Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato. 

A. Fecha inicio: 8 de octubre de 2025. 
B. Fecha fin: 2 dlas hábiles, siguientes de la notificación de adjudicación. 
C. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
D. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/093/2025 
E. Clasificación: Mínima. 
F. Fundamento de autorización: Artículos 33,. fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
Conforme al Acuerdo General del Pleno del Organo de Administración Judicial, por el que se 
autoriza la continuidad de la aplicación de la Normativa Administrativa emitida hasta antes del 

rimero de se tiembre de dos mil veinticinco, or la Su rema Corte de Justicia de la Nación el 

300.00 15,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve / 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
J'ELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/10/2025 Transferencia electrónica AD/M IN/DGRM/093/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 dias hábiles, siguientes de la Notificación Calle de J~U.r(ijar1E!LrWJ.NAD~2 ,4;uauhtemoc 06065, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250206 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

I 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario lm arte Total 
Tribunal Electoral del Poder Judicial pe la Federación, a través de las Unidades Administrativas 
correspondientes, hasta en tanto el Organo de Administración Judicial emita las disposiciones 
respectivas. 
G. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 8 ele octubre de 2025 
l. Unidad Responsable UR: 25310900S0010001 
J. Partida Presupuestaria PP: 22106 
K. Area solicitante: Secretaria General de la Presidencia. 
L. Comprobación de recursos: No aplica 
M. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Lic. Arturo Israel Dominguez 
Adame, Subdirector General de Eventos y Visitas Guiadas, adscrito a la SGP, como 
administrador del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe la "proveedora", 
así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
N. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, la proveedora queda exceptuada de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del conlralo. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a dalos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII. VIII , X y--XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus dalos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuaI10 piso. Colonia Centro, Alcaldía Cuaul1témoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 411 3-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.scJn.gob.mx/sítes/defaull/files/avisos-de-privacidad 

Subtotal 
TOTAL 

LIC. LUIS FER YRA 
ATERIALES 

15,000.00 
15,000.00 
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DECLARACIONES 
l.· La S1Jprema Corte de Jusrici.> de ta Nacíon, C!O lo sucesivo ··suprema Corte··. por conduelo de su rnpresant.:inla p:::ira los efectos de esle instrumen10 contr:::1ctual m.1nifies1a que: 
l. l.- Es el mdrnno órg:um dep1Js11an0 del Poder Jud1c111I de Id Federdc11Jn. e11 térm+nos de lo disoues10 e11 lo'i articulas 94. de ta Conslituchm Pohhca ¡f,e los E:it;uios Urndos Me:t1canos y 1 fracaon l. de la Ley Org<1mc(I del PoJer Judi..:1al de l.1 Federacion. 
1,2.· 1.11 presente conaatac1ó11 ,ea/izada medmnte Ad¡urti,ac,on Oiri'cta fue autorizada por la pe1sona titular de la Oif~cc1on de AJ¡udic,mones Ouec1a, y Etc!:!pc1ones de la 0 1recc1011 G!:!neril l de R<!cwsos ~latem1li'!s de conformidad con lo p1ev1sto en los a1t1culos 
J3 fraccian V J/ 38 bai:c100 IV 9J 95 y 95 del Acuerdo G!:!neral de Admm1st13Ct6n nume,o Vll:202J tJel Com~a de Gobierno v Adm1n1s1rnc1on de In Suprema Cone de Jusnc,a de la Nacrón di:? lremfa de upitE>mbie de dos r111I vemflc.m1tro, pur el que se regulan 
los p1ocedim1en1os pdr.1 la ,utqu1s1ción :mer.damiento 11d1111111stracmn v des1oc.:>rporac10n dtl 01en-ts. v l:l contra11Jc1on d!:! obras v pres1::ic16t1 de 5ef'tl1c1os r,!1..¡uernJos pot la Supr~ma Cone ae Jus11c1<1 d 1:1 la Nac16t1 (Acuerdo General de AJm1msrr:1c1on Vll,2024), 
I.J.· Él Director Gene1al d!:! Re-curo;os Mat1mal<:!s ~sta ,acuitado p,ua ,;uscnb1r el p,esent.! msuumer\lo comractu~I. de conformidad con lo dispueslo en los. art1culos 32 fracc1011 X. del Reolamtlnlo Orgamco i!ll Mahmil de Adm1mslrac1on de la Supfema Cono: de 
Just1c1a de la Nac1on, y 11. te1ccr p,m.ilfo del Acuerdo General de Ad1nm1slract0n Vll/~024. 
1.4.- Pard iodo lo relacionado con ef presente con1rato. sefic1la como su dom1c1/lo el ub1udo ó!ll avi!'nida Josa Maria Pino Suarez número 2, colom,1 Centro alcaldl.:1 Ct¡auhlemoc codigo pos1al 00060 Ciudad de Me'(1co 
1.5 .• La ero!Jación que 11npl1ca la p¡,~si!'nte con11atac1on se ,eali7..lJd con cargo d la Unidad Responsaole Z5310900S00l0001 Parwfa Presuouestal 21 106. des.lino 119. 
11.- La .. Proveedora·· manifiesta por su propio derecho '/ b:ijo protesta de decir verdad que: 
11.1.· E~ una pe1,;ona ns1ca de nacionalidad meiuca11a y 4Ue cuenta con la capacidad de e¡e1c1c10 pai a acruat en el presente contrato. 
11,2.- Conoce las especi ficaciones tecntcas de los bienes requti11c:los por la "Suprem;i Corte~ y cuenla cnn los deme11los lécrntos y cap<11:rd11d :!Cononm.:a necesa110s para surnisMlrailos a sahsí11ceión de ésla. 
11.3.- A Id fecha de ad¡uúicacióo d~ la prt!St!nti! contrdtm:ión no se ~ncuentrn mhab1lil ada confmme a la leg,sl:ición .1plicnble o los P1>deres Eie-cutwo Leyrslatrvo y Judicial de lt1 Federacion par a celebra, contralos asimismo no se encuen1ra en ninguno de 105 
supuestos a que se re-fieren los arllcufos 59 fracc1or.cs XVI y XVII. y 199. del Acuerdo Gcnerul de J\dm1111strac1ón Vll,"2024. 
11.4.• Conoc.i v aceplo SUJelatse a lo pre\r1sto en el Acuerdo Gener3I dt!' P..drrun1strac1ón \/1112024. 
11.5.- Para lodo lo r elac:onado con e! presenle contrato , 5eflala como su dom1c1ho el indicado en la caratula del presente mstrumento contrac1uol, en el apdrtado denominado ·Pmveedor·. 
111.· L:::i ··Suprema Corte"' y l.;i .. Proveedor:,··, a quienes de manera conjunta se les identifü:.ar:::1 como las ··Partes·· declar:::1n que: 
111.1.· Reconocc>n mutuamente la personalidad 1urld1ca con la que comparecen ¡¡ In celebr;icion del presenle 1nstrumentú conl1at'lual y mnm5e~tan que todas las to111unicac1cnes que se rea~cen enue ellas se d111g11an a los donuc1bos indicados en las decla1aciones 
1.4. y H.5. de este inslruml!'nlo conuactllal. 
111.2,· Las ·P.1rt.is· reconocen que la C;Jratula del prr:!sente contrato forma par1e 1t1fegsan1e del p1esen1e mslrumento conu11ctual. 
111.3,• Conoce11 el alcance y contt:nido del presente conmno, por lo que estan de .tcuerdo en someterse .:1 l.is sigurentes 

CLAUSUL AS 
Pri1m.,ra. Condicioni!~ gi!nerales. La ·Proveedor.i~ se r;omprometc a proporcionat los bienes deo;cnlos en el presente instrumento cootrc1ctual con las caracterlsllcas, calidad y cantidad solicitada. y a rnspelar en todo momenlo el obje10 precio plazo, condiciones 
de pago y garaJH1as señalado> en la catatula y clausulas de este contrato durante y hasta~¡ c:umpli'nuenlo total de este acuerdo d e voluntades, 
Segunda. Monto del c:onlralo. El monlo del ptesenle con11a!o es por la car.ttd:td de S 15,000.00 (Quince rml pesos lJ0/1 00 mo1w.da nacional) conlJato Exento del lmpueslo ;;il Villor Agregado. 
las Part~s· com11emm que los precios acordados en el pr~se-ole contr!llo se man\eodmn firmes hasta su total term1nac1ón. El monto sd1alado en lil presente clausula cubre el 101a1 de los bienes conlrnlado:5, poi fo cual la ·sup,ema Corte · no tiene obli9<1c1on de 
cubnr mngtm importe at.l1c1un<1I. 
Terc1m1. Requ1~itos y fonna de pago. l a. ·suprema Corte· pngm:i ;1 la ·Proveedor¡¡· el eren po, ciento del n1onto sa1\dlado 1:111 la clausula Segu11da. contra enrrn9a de los b1e11es suministrados de forma total. recibidos a entern satisincc1ón de la ·suprema Cone·. 
Para efec1os flscales. la ·P,oveadora· deber.i presentar el o los Cornptobantes Fiscales C1g1tales por Internet (CFOI) respect111os" nombre de lo ·SllJllema Cor1e· con el Rey1suo federal de Conmbuyentes SCJ9502046P5 segun consta en la ccdula de 1denllficdcton 
fiscal e:icpedida por el Se1v1c10 d<l' Adrn1n1stra::1on Ttibu1ar1.i. md1cando el dom1c1fio Si!'1\<1lado en la d<l'chtracton L-' . de este ms1rumen10 contractual v dcmas teqrnsnos 5sc:iles ,11 que h;,1y::i lugar. 
Pma que Pf'Ocedn el p190 el ·.t-.dm1mstra<tor· del conlr.110 debera enlrcoar :1 la 1n~tancm correspondiente cop1d del 1ns11umento co11trac1ual y <:op1c1 del documerlto rnedtante el cual los bienes fueron recibidos a en1era sot,sfaccion de la -s11prema Cor1e·. 
Cuart3. Lug3r de entreg3 de los bienes. La ·Proveedora· debe enuegat los bienes. obJeto de este conr.raro. en el damic.1ha ub1c.ido en las tns\alac.ione:. del Edlñcm Sede utttcaoo en Jose ,-.,1,•u la Pino Sw~rei W 2 Col Cenlio de la Ciudad de Mex1.:o. Codigo postal 
06060 puerta 2024 horario. de 9:00 a 15 00 hrs .. p1e~1il ella con la Lic. Alma Tam.i Jaime Barrera al corrno elecuonico f¡aungQaflsi::m gob mx 
Quinta, Vigen<;ia del contrato y plazo de cmtrcga de los bumes. L;1s ·Parles' conv1e111m en que la •11genc1a t.lel presente con1sato seni d~ 2 df,h; hábiles o;19rnentes de la nohfícac10n de adjudicación 
la proveedora se comprorneli: a enUegar los bienes a rnils 1a1dar 2 dlas Mbiles s19uien1es de la notificac1ó11 de adjudicación mediante enlre911 tot11J a entera sa1islacc1611 de la ·suprema Cortt,· . 
En ca~o de que el vencimiento de los plazos Jeñ:11::idos en el pres!:!nle Conlf-;\10 se ubique en un dia inhab1I el plazo se recorrnrá al d1.t habll ínmediato sigulimle. 
L 1 techa df> entrega de los bienes pac1ada en este conuaro umc3me11te podr~ se, prouogad.i por cnusas plenamente JUStificadas previa µ1ese.11tacion de la 'io[ic1tud r!!spectiva anies del •1enc1m1ento del pta.zo de encrega. por pane die l<1 ·Provet-dora • y su acep1ac1ó11 
p<H parti: de la "Suprema Co11e·. ==.n caso d!:! que l:1. l!ntrega de los b1i!'nes. matena de este, msuumento contractunl, no sen posible por r.a1:sas tmpulables a Id ·Su?fem~ Corre· esta ~e redliZ<1rol ,m la fecha que poi escrito re setlale la 'Adrn1111s1Jado1a~ de! contrato 
a la "P1oveectora·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la ·suprema Corte·, en función del l/"lcu1nplimien10 decre1ado. conforme lo s1gwente 
En i:::aso de 1ncunipllm1e1"0 de tas responsc1b1bdades obligaciones enllegables ac!Md<1des, o bum, no se hayan rec1b1do a en1ern sa11sfacc11>n . la ~suprema Cone· podra aplica, una pena convencional has1a por cl :rn~{, (veinrl! por ciento) del montó que corresponda 
al •rnlor de los tnenes. sin mclu...- el Impuesto al Valor Ag,cgado. que no se hayan rec1b1do. o bien. no :,e hayan tec1b1do a entela sa1isfacc1on de l,1 · suprema Con e·. 
En caso de que no se 0101gue prorrogo a la ·Proveedora· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el co,ur.110 se apl1carn una pena convencronal por 3trasos que le sea11 imputables en Ja emrega de los ble11es, e4u1•,alent!:! al monto que rnsulte de 
,1plica1 el 1% luno por ciento) por cadu !d1a naiural o h:'11111) a la cantidad que m1porte11 loo; b1e11~'l pi:mlientes de eutrega, y 110 pod,,. et ceder Jel 30% (lfemra por c1eofoJ de la canridad que 1mpmten los bienes pendientes de entrega sin incluu el lmµueslo al Valor 
Agregado: os1m1smo, la penalizac1on por úlos de atraso no podra set supenor a r.rernta d1as, s1 el retraso excede de los 1re1ntil dlas penal!zables, s~ podfa 1rnciar e-1 proced1m1en10 de 1esc1s10n del contrn10, 
De e-1stir incumpíimiento parcial. la p~no se dJUStara proporc1onolrnente al porcentaje 1ncumpltdo. 
La 101afidad de las penas C()flWnciona[es que resulten aplicables du,ante la 11i9enc1a del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrnla: s1 el 1ncumpfim1en10 exc.eda dicho por ce11lnje. se pod1D iniciat el p1ocedim1e1110 do! rescisión 
del contrafo. previa opin1on de ta umdad solia tanfc yro recmca. 
Las penas podran •lescónt::ir:.e de los montos p<l'ndiences de cub,lr poi p,1r1e de la "Suprerna Cort~ • a la ~Proveedora· y . dr. ser necesario, mgrr.~ando su monto a la Tesotena de la ·suprema Corte". 
S~plima. Garantia de cumplimiento. De confornudad con lo establ,...cido en el at11culo l70 fracción 11. lercer párrafo del Acuerdo General de .Admmistrac1ón V11/202A se exceplÚil la presenlacion de la l'i;¡,nza que garantice f'I cuniplimienltl del contrato, toda ~ez 
que el ,nanto del presen1e contrato no excede la ca11!itlad de 2 000 U~1AS y el pago se realizara en su totalidad de manera poslenor a la enlrtiga de los bienes y el pago se realizara co11tra enirega • recepc,oo de loi bienes objelo del contrato. 
Octava. Pago~ en ex.ce!;o. Trah'mdose de p:igos en eiceso que haya 1ec.íbido la "PrO~!:!edora·. <l'Sla dellerá re-integrar las cantidades pagadas en eJ1ceso. mas los 1nterf'ses que se ealcular.'in confo1me a una tasa que sera 1guat a la est;i1Jlec1da en d Codigo Fiscal 
de la Federación y la Ley de lngr,nos de la Fec.leración. como s1 se trnlara del supo!!slo de pforroga para el pngo de creditos fisc<1l~s. los cargos se calcularán s1>bre las cantidades pagadas en exceso en cad a caso. y se co1nou1a,ñn por dias natural<l'S. desdti fa 
fecha del p<1!JO d la ·Pro'.leedon,~ hasta la fecha que. ,;e pongan eíectivam,mte fas camidade.s a d1spostc1on da la · suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual. La Proveedora" 3sume tolalmente l;i responsabilidad pa,i, el e.is.o di:! que. al provee!' los bienes ob1e10 de e-ste eontrato 111fun¡a dt!.techos de propiedad intelectudl y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de c11ttlqwe1 respono;ab11idad 
de caracte r cN1I. penal, fiscal. de propiedad 111dus1nal o de cualquier otra ¡ndole. 
As.nm•ino. estd proh1b1da cualquter ,ep,oducc1ón pa,clal o t<Jl.ll o U'io distinto al autonzacJo. de la documentaC1on proporcionada por la ·suprema Corte· con morivo de Id adquls1c10n de bienes ahjeto del presente cont1a10. 
Anl~ cua!q~aier USQ 1ndeh1do de ma!er1al y/o mfo1mac1on. o de lns 1esultanlf'S det procedlm•ento la "Suptemd Corte· oodríi ejercer las acciones legales conducentes por lo que la ~Proveedora· es 1rsponsable -tn su totalidad de las recinmac1onl!!s que. c.n su t::aso 
,e dec!úi:n respi'cio tJe los de1echos de propiedad intd<J'ctu,11 u oito deri!'cho inherente a esta. 
Dlk.ima, lnedst"ncia de relación l aboral. La5 pe1sonas que 1nterv,w9an e11 la rda!lzac,on del objeto de é!Sleo conuaio sera,1 personal que labora para la ·Pro,•eedor;i· , por lo que de nin!Juna manera ex,s;hrá rclnción labor.31 entre este y ta -S11p1ema Co,ira·. 
S;;r,1 rt?'iponsalnliddd dt! la ·Proveedv1a· cumplir con Jn.-. ollhgaciones que a cargo dt: los pmrones -tst;1hlcce11 !ns d1spos1c1or1es que re~ut:in t!I SAA. INFONAVIT l~.ISS v las cootempladas en la Lt!y Fed.,rnl del Tr<1ba¡o por ldnlo. respunde1.1 de las redamar.ioo ~s 
.:1drn1111slfilfl'.lil5 •¡ juicios de cualquier orden gu!:! dicho pe1sanal presente en su cont,~ o de la ~s11p1emc1 Corte·. El g<1sto que unphque el cumpllmionhJ de ,~s,as obl19ac1ones correra a caigo de la "Proveedorn· que seliJ 111 umca respom,dbte dé- !AS obligílciOnr:!s 
adqu111dAs con su per,onal. 
L¡j 'Supr!!ma Coi te~ estara facultada para 1equ<l'1tt :t la "Pro·Jeedora· lo;; comproba11tes de afil!ac1on de ~u personal al lt,1SS as1 como los .::omprobanles de pd!JO de las cuolus al SAR IMFONAI/IT e !MSS. 
E11 c.iso de quP. el personal que labci1a para la ·Proveedora~, ya sea de man,:01.::, individual o colech•m. ejecu1en o prelendan e1ecu1ar alguna reclamación adrmnistrallva o Juicio en contra de la ·suprema Corte· la ·Proveedora· debl!r.:t rembdsa, la totalidad de lol 
gastos ,1ue erogue la 'Suprema Con.e· -::oo motivo de las demandas Instauradas por concepto d<! trnsfodo. \rrnficos. hospedaje. transportación. alimentos y demas inh~rente; con d fin de acredita1 ante la auto111'.Jad co111pe1en1e que 110 e:iciste relación lano,al r;on 
di:::no person,1L y deslindBr a la -suprema Cone· de cuolquie, tipo d<! responsabilidad en 1!5e sentido. 
·Las Panes· acue1dan que el impcne de los rele11dos gastos que se llegara, a ocastonar pod1.1 ser dedu.::1do por la ·suprema Corte~ de los Comp1oban1es Fiscales 011.11t.al t>s !Jene1ado$ pot l111erne1 !CFDII que se encuermen pendientes de pa~o. 1t1depenrtientemente 
de las acciunes legales Que- se pud1era11 eJ!:!l cer. 
O\.>c1ma Primera, Subconl ralación. LtJ "Suprem:-. Cort.l!· m;;,mfiesta que no aceptará la subcor\ll-'lac1011 p.tr"I el cumplimiento del ob¡t!.to de est,1 comr alac1on. P11ra los 11foe1oi; de esta conuatacit':n, se en11ende por suhc¡;inlratac,cn el acto medi3nle el .lllal la 
'ProveeUcra· enccm1e-ndd a otra pe1so,1a l1s1ca o 1undica 13 e1eeuc1on pare/al o total del ob¡eto de: contrato. 
Dec1ma Sagunda. ResponsJbilid.>d c ivil. la Ptoveed,ua· re:.ponder.\ por lo'S daños 1ue se c.tus'!n a los bienes en posesión o en p1op1edad de la ·suprema Car11:· con mnlivo rlel cumplimíento ~1 oh¡eto de es.te Cllnlr.'.llo aun <'1Jar1do no ex1!ila neghgenria. L<1 
reparacmn del daño conslSUra. a ele-cc10n de la · suprema Corte·. en el res:ablec•miemo de la situacior, anlenor, cuando ello sett pi.1sible. o en el pago de daño;; y per¡u1cros, con 1ndeoendenc1a de ej,m;er las acciones legales il que hafa lugar. 
Dec1ma Tercera. lntransmisibilid.ld de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato . La -Proveedora" no podra ceder. [}l'.:t1im transferir o afeclar ba1□ cualqu1e1 1t1ul1>, parcial o totalmente a ra'.lor t.le otra persona. nsicd o moral. los der;,chos Y 
01Jl1!}aciones que denven del presente contrato. con e•cepclon ae los de1echos de cobro . con autorización previa v e:,rp,esa de la · suprema CMe·. 
Detim.> Cuar1a. Confidencialidad, acceso a la fnfonnacion y proteccion de da.tos personales. los ·Partes· reconocen que la 111 formac16n contenido en el presenle contra lo y, en su ca,;o. los enltt"gables que se gene,en podrau ser !lusceptfüles do r.la'Jific;irse 
como reseivados o co11fidenc1,1le,;;, !!n té1m1nos de los .irt1culos 102, 112 y 115, de la Ley Gene,al de Tra11sparenciu y Acceso a la lnfo1mc1c1on Pública 
La "Proveedora se obliga .i no 1ealizñr .:1cciono::s que comprome1a1\ la !ieguridad de las instalaciones de la · supremo Corte" o pongan en nesgo la iote91id3d dé su personal, ast <:omo abstenerse. confOfme a líls disposiciones oplic.:1bles, d.,;; dar a conocer poi 
cualquiN medro !J qu,en no lenga der echo documentos, regmiros. im.!tgenes, cons1a11cias estadlsticas, 1epo1tes o cualquier otro informac1on clasificado como reservado a conñdencud de la que lenga conocim1ento en ejerc1c10 y con rnolivo del sur111n1slro d<: los 
bienes, 
los bienes entregados, total o parcialmente espec1ficac10nes y en general la información que se encuentre er. el lug a1 de su enlrega o que se hubiesen enu-egado a la ·Proveedora◄ para cumplir con el ob¡eto del presente contrato son propiedad de la ·s uprema 
Corte• por lo que In ·Proveedo,a· se obliga a devotver a la · suprema Conf:· el material que se le hubiese propo,c,onado. asi Cllmo el rnatenal que llegue a re;;,lizar ohli!J3ndose a abs1enerse d e ,eproducirlos en n1edio etec!rórnco o ft'iico, 
De conforrrndad con lo establecido en el ,Ht1culo 53 de la Ley Gemm:1t de Protección de Datos Personales el\ Poses1on de Suj e1os Obílgados (LGPDPPSO). la -Pro,..eedora~ asurne el car3cter de persona en cargado del trolamtento de los d,i\os personales que 
teng11 acce::50 C<ln motivo de la documentac1on que ma11eje o conozca al desarrona, las aclivldades objeto del presente contrato. asi <;omo los resultados obtenidos. por lo que no tend11i pode, alyuno de dec1s1(m sobre el atca11ce y con1,m1do '1el r~fefido tratamiento. 
El t1atarrnento de los datos personales por pane de 1.i persona enc.irgada sera iimea y exclusiv~mente para et cumpl1mien10 del obJ!:!IO dd presente co11tralo. En ese senndo, lu "Proveedora· se obliga a lo siguiente 
a. Abs1E:11ef's1! de tratar tos datos personales pata fi110l1d11das distintas a las autorizadas por lo ·suprnma C<ine ': 
b. lmplcm~ntar las medidas de segundad; 
c. Guardar confidencialidad v abstenerse de transíerír los datos persollíllcs 1ratados, asl como informar a la ·suprema Co11e· cuando ocuua una vulneración de estos. 
d. Elimmdr y devolver ros dato:¡ pe1'ionales objeto de tratamiento una vez cumplido el presenle contrato, y 
e. filo subcontralat seru1clos que conlle1Jen el tratamiento de datos personales en te1minos del .1rtrc11lo 55 de la LGPDPPSO. 
Oecim.1 Quinta. Rescisión del contrato. las ·Partes· aceptan que ta 'Suprema Corte· podra rescmrfü de manera unilaternl el presente conlrato sin que medie declaración Judicial. en caso de que la ·Proveedo,a· deje de cumptJr cualesquiera de las obllgac10nes 
que a-sume en este conltato por causas que le sean imputable$ o bien , en ca5o de ;;er ob¡eto de embargo, huelga estallada, c<lncu rso mercantil o liquidac1on. 
Ante'i de Uecl:irar la resc1s1ón. la ~supremo Corte• nollficaró por escril o las causas de rec1s1un .1 ta 'Proveedorn· en su domicilio senalado ~n la declarac1611 11.5. de este in'itrumenlo conlractual. prar.ticñndose la dihgenc1a de notificac1on cJn la pe,~ona qui' se 
encuenue en et lugar, olorgandole un plazo de cinco dias habiles para qu e mamfieste !o que a su de1echo con11engn. anc.xe los documentos que e~t1me convenientes y apone. i!fl su caso, las p,uebas que estime pertmemes. 
Vencido ese plazo el organo competente de la ·suprema Corte· determ1nara sobr,:, la procedencia de la resas1on, lo que se comumcori'I a In "Proveedora· en su donucilio señnlodo en la declmac::jon 11.5. de es1e 1-11strume-n10 contrach1al. Seirin causns de rescisión 
del presente insfrumenlo conuactual las s19u1entes 1) S1 la ·Proveedora· suspende l;i enlr'itga de los bienes se1'alado:e; en la clausula Pnmera del p1.:::en1e conftdto. 2) Si la ·Proveedora• incurre en fnlsedod foral o pa1ciol respecto de la t11formaclon propo1c1onada 
pa,a !a celebración del pr-tsente contriJlo. 3) En geneial, por el incumplimiento po• parte de la •Proveedora· a cualesqulera de las ohhgaciones denvadas del prcsenle conlloto. j4) Si ta, "Proveedora· no extube la(sj !Jaranlla[s) en los lém11r1os '/ condiciones indir.ad115 
en este contrato, de conformidaa con el .irtlculo 170, fraccrlln IL del Acuerdo General de AdmínislTac rUn Vlln024. 
Oedma Sexta. Supuestos d~ tem1ín:icion del contrato diversos a la reseision. El contrato podré) darse por 1erm10ado, al cumplimentarse su ob¡efo o bien, de manera ñnl1crpada cuando existan causas juslificad~s. de ntden púlll1co o de interés genernl. en 
termmos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157 del Acuerdo General de Admrrnstraclon Vll/2024. 
Decima Septima. Suspensión temporal del co111ra10. L:1s "Partes· acuerd"n que la 'Suprema Cone· po1ira, en cual quier momento, suspende, lemporalmente, en todo o i!n parte el ob1e10 materia de este contrnto, po, causas JUstiíicadas, sm que eOo imp~que su 
terminacion defm11l11a y, por tonto el presente contrato podr.'I continuar p,oduciendo todos sus efectos legales una V'?-Z desaparecidas; las causas que monvaron dicho suspensión. El procedimiento de ~uspenstón se re91ro por lo dispuesto en el anlculo 151 del 
Acuerdo Geoeral de Admimstrnc1on Vllf2024. 
Dkima Qchl\r.3. Tenninacion 3nticipada, ◄L0s Partes· convienen que co11 molJVo de la unp[emenl:icíi>n del decrelo pubücudo en el Diario Oficial del 15 de sep1ie111bre de 2024, mediante el coal se relorman, adicionan y derogan áNersos disposicione$ de la 
Constitución Pollt.ica de lo5 Estados Unu.lo~ Mexicanos en materia de refonna del Poder Judicial, la •suprema Coite· o ,d órgano del Poder Judici,d que a:.uma la administración del presenle contrillo podra dndo por terminado, en cualquie1 momento pata lo cual 
bas1a1a con que asi se to haga satJer por esc11to .a. la ·Proveedo,a· con una anticipación de c:nco d1as. noturales y sin mas respon:.obdidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los bienes ob1eto del presente ·contrato~. recfbrdos a entera sat1sfacc1on 
po, po\,te de la · suprema Cor1e·. 
Oecima Novena. Modificacion del contrato. Las condiciones pactadas en el prnsenle tnslrumento contractual pod1an se1 ob¡eto de modilicoc16n en términos de lo previsto en lo~ artlculos 13, lracciones XIX y XXXVIII y 149. fra cción l. del Acuerdo Genernl de 
Adimnlsr.ractón Vll12024. 
Vigésima. Vicio'i Ocultos. La ·Proveedora· queda obli9:ida ame la "Suprema Corte~ a responder du los defectos y v1c.los ocultos de la cal idad de los bienes. asl corno tfe cualquie, oua responsabilidad r:!n que hubiere lncu1Tldo. en los terminos de la leg1o;laci6n 
11plicable. 
Vigisima Primera, Adminislrndor del contrato. La ·supr@ma Corte · designa al al Lic. Arturo lsra;?J Oom1nguez Ad;une, Subdirector General de Eventos y Visílas GUia dos, adscri1o a la SGP de la ·suprema· Corte· como "Administrador· del presente contrato 
quren superv1s;ua su d'i!rlcto cumplirmenlo. en conseruencia. deber a revisar e inspeccionar las activ1d.1des que desempeñe IB · Proveedora· , as1 crimo girar las 1ns1rucc1ones que considere opor1unas y ver1ñcar que los b1eries, ob¡eto de este conlrnto, cumplan con 
las espcc11icacrones ,el'\aladas en el pre:.enle instrumento con!lacrual. 
La persona lllular de la Oitecaon General de Recursos Humanas de la ~suprema Corte" podrá susl1tuir al "Administrado,· del conltalo, lo que informara por escrílo :i la ·Proveedora·. 
Vigésima Segund:'.1. Resolución de controversias. Para efecto de la interp1elac1ón y cumplimiento de lo esupulado en este inslrumenlo contracl\lal. la "Proveedora• se somele e.,:presamente a las decisiones del Tribunal Pleno de !a · suprema Corte· renunciando 
en fonna expresa a cuolqu1e1 olro fuero que. en razon de su donuc,fo o vecindad tenga o !legare a tener. de confo1m1dad con lo indicado en el artlculo 11. rracción XXII. de la ley Organice del PodM Judicial de la Federaci611, 
La!: ·Pnrtt,s" acuerdan que cualqu1e1 notificación que tengnn que reaHzarse de una pa1te a otra. se reaUzi,r;'t por esc1ito en el domicrtio que respecll\rílf!lente han señalado en las declarocione!I 1.4. y 11.5. de esle Instrumento contr.actual. 
Vigésima Tercera. NormaMldad aplicable. El acuet"do de voluntade5 prev1s10 en este instrumento contractual se rige por lo d1'>puesto en el a, tic.ulo 134 de la Consutucion Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. la ley Organica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Otg3111co en Materia de Administracion de la Suprema C0-1te de Justicia de la Nacion. el Acue,do General de Admlmstracion V11n024. y en lo no previslo en C$IOS, pot al Código Civil Federnl. el (Código Federal de Procecimientos Civiles/ 
Codioo Nacional de Procedlmie11tos Civiles y Familiares]. Ley Federal de Prasupuesro y Respon~ab11idad Hacendaria. ley General de Bienes Nacionales, l lll ley Fo!dera1 sobre Monumeni os y Zonns PJqueológ!Cos, Artlsllcos e His1óricos. la ley Federal para lfl 
Admll"l1Strac1on y Ena¡enac1ón de Bienes del Sectot PUbhco. la ley General de Responsabdídades Ad1tun1strati1Jas, Is ley Federal de Procednniento Admlfllstratsvo. lo Ley Gene,al de Tnm5parencia y Acceso a la ln rormactón Publica . . la Ley General de Proleccion 
de Daros Personales en Posesión de Su¡etos Obligad1>s. la ley Federal de Profecclon a la Propiedad lnduslrial y la ley Federol del Derecho de Autor, en lo conducente. 
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FUNDAMENTOS 
 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 
de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad 
con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 
de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad 
con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 
de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad 
con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 
de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad 
con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 

5.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su divulgación 
representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y localización, situación que 
vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 115, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados; Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-24-
2025.   
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

6.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su divulgación 
representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y localización, situación que 
vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 115, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
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FUNDAMENTOS 
posesión de Sujetos Obligados; Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-24-
2025.   
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 
de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad 
con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 
de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad 
con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 
de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad 
con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 

 

10.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su divulgación 
representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y localización, situación que 
vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 115, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados; Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-24-
2025.   
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

11.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su divulgación 
representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y localización, situación que 
vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 115, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados; Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-24-
2025.   
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 
de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad 
con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia 
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https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct


FUNDAMENTOS 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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